
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210025800

 Vista la solicitud elevada por la parte solicitante (pág. 64), y como quiera que en el
expediente no obra prueba de la captura del vehículo de placas GDL-709, previo a decidir
sobre el levantamiento de la orden de aprehensión, será del caso REQUERIR a la POLICIA
NACIONAL, para que indique si en efectos dicha diligencia ya se realizo y en que lugar fue
dejado el vehículo. 

Así mismo, sin perjuicio de lo anterior, se insta a la parte solicitante a que, si posee la
documental requerida, se allegue oportunamente.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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